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Madrid, 26 de enero de 2023. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de las OBRAS DE REMODELACIÓN PARCIAL DEL DEPÓSITO DE SACEDAL 
DE LÍNEA 9 (Licitación 6012200227) (Lote 1). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 
“Notas: 
 

- El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación para cada uno de los lotes. 
 
Se deberá tener en cuenta que en el lote 1, la partida “02.05.04 t COSTE DE GESTIÓN DE 
CHATARRA FÉRRICA” deberá rellenarse con importe negativo y, para dar cumplimiento 
a lo anterior, el valor absoluto de la cifra ofertada deberá ser mayor o igual a 103,34. 

 
- El importe de las partidas alzadas no podrá verse modificado en la oferta presentada 

respecto al importe de licitación. 
 
Son partidas fijas y no podrán modificarse: 

 
Lote 1: 
SyS.L1 Partida PA ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
Lote 2: 
TYP-TP0001 Partida PA VERIFICACIÓN IN-SITU DE LA GEOMETRÍA DE LAS CIMENTACIONES 
DE EDIFICIOS CONTIGUOS 
SyS.L2 Partida PA ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
- Para cada uno de los lotes, el importe total de la oferta (sin IVA) no puede superar el valor 

de la Base Imponible. 
 

- El importe de la celda correspondiente al Importe Total de la Oferta debe incluir el 
importe correspondiente a la celda “Gastos Generales y Beneficio industrial”, no siendo 
válidas las ofertas que no tengan todas las celdas mencionadas anteriormente 
debidamente cumplimentadas. En caso de que las celdas mencionadas anteriormente no 
estén debidamente cumplimentadas, es decir, se encuentren en blanco, la oferta será 
excluida del procedimiento. 

 
El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta”. 
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La empresa CONTRATAS VILOR, S.L., para el lote 1, presentó el archivo Excel denominado 
“OFERTA_ECONOMICA_LOTE 1_NAVE_MTTO” mal cumplimentado. La partida 02.05.04 (celda 
I624) “COSTE DE GESTIÓN DE CHATARRA FÉRRICA” fue rellenada con importe (-91,90) negativo, 
pero cuyo valor absoluto es inferior al valor absoluto del precio unitario de licitación (-103,34). 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, la oferta presentada por la empresa CONTRATAS 
VILOR, S.L., para el lote 1, queda excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

https://www.metromadrid.es/

		2023-01-26T11:15:05+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2023-01-26T12:19:03+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




